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NORMA DE ATENCIÓN PARA LA ENTREGA DE MEDICACIÓN ESPECIAL 

Y DE ALTO COSTO 

 

La Farmacia recibirá a través de un operador logístico o droguería, los 

medicamentos trazables o no trazables, adjuntando un remito (cuyo modelo se 

adjunta a continuación) en el cual se indican, además de la denominación y 

domicilio del agente de salud contratante, datos de la farmacia dispensadora 

(incluyendo GLN), detalle de todos los productos, los datos del beneficiario (o 

código identifica torio en casos de HIV). 

La Farmacia retiene el original del remito y devuelve firmado y sellado el duplicado 

del mismo o la hoja de ruta del operador logístico 

 

El afiliado o tercero interviniente se presentará en la farmacia para retirar la 

mercadería con receta y solicitud de provisión (se adjuntan ambos modelos), 

credencial o carnet  de la obra social y documento de identidad. 

En el momento de la entrega la farmacia deberá verificar los datos de dicho 

beneficiario y hacer firmar por este último el remito, la receta y la solicitud de 

provisión, aclarando firma, domicilio y teléfono. Asimismo, tanto en la receta 

como en los remitos y la solicitud de provisión la farmacia deberá aclarar la fecha 

de entrega.  

Además, el farmacéutico dispensador deberá sellar toda la documentación con 

sello aclaratorio y podrá indicar su número de matrícula. 

LIQUIDACIÓN 

La farmacia deberá presentar quincenalmente los dos remitos conformados por 

los afiliados o terceros intervinientes, junto a la receta y la solicitud de provisión 

y la planilla de liquidación que se confeccionará para tal fin. Tanto los remitos 

como las recetas, solicitud de provisión y la planilla de liquidación deberán poseer 

sello de la farmacia y firma del farmacéutico. 
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MUY IMPORTANTE 

DEVOLUCIONES DE PRODUCTOS 

La coordinación de los pedidos es exclusiva responsabilidad de AEPS ACE, si los 

mismos no son retirados por el afiliado dentro de los 15 (quince) días hábiles de 

recibida la medicación en la farmacia, se deberá informar a AEPS ACE para 

recoordinar con el afiliado nuevamente o proceder al retiro de la medicación.  

Para tales efectos la farmacia deberá contactarse vía mail con 

planesespeciales@aeps.com.ar 
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CONVENIO FACAF – AEPS ACE (OSPRERA) 

PLANILLA DE LIQUIDACION 
  

ID FACAF:   COD.PAMI:   

FARMACIA:   

DIRECCION:   

LOCALIDAD:   PROVINCIA:   

 

 

 

 

 

Nº REMITO 
FECHA 

RECEPCION 
FECHA 

ENTREGA 
CANT. 

TROQUELES 
DNI BENEFICIARIO Nº AFILIADO 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTALES  

 

 

 

Sello y Firma de la Farmacia 

 

Fecha: 
...../…../………... 
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MODELOS DE REMITOS 
 

 
 

 

 



    
CONVENIO DISPENSA FACAF – OSPRERA 

JUNIO 2022 

 



    
CONVENIO DISPENSA FACAF – OSPRERA 

JUNIO 2022 
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MODELO DE SOLICITUD DE PROVISIÓN 
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MODELO DE RECETA 
 

 


